
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 15/marzo/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO  Nº 2017-00082 

Ejecutante.-   BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

NIT. 860.002.964-4 

Ejecutado.-  EDINSON YESID ALONSO LEIVA  

C.C. Nº 1.071.838.507                   
   

Revisado el expediente y el informe de secretaría que pone de presente memorial de 

renuncia del apoderado judicial de la entidad ejecutante, visible a folios 56 del cuaderno 

principal el Juzgado, DISPONE: 

 

Agregar y no tener en cuenta el memorial de renuncia allegado por el vocero 

judicial de la entidad ejecutante, doctor Elkin Romero Bermúdez, por cuanto en 

providencia del 15 de junio de 2022 notificada por estado No. 31 del mismo mes y año, el 

presente proceso se declaró terminado por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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